
 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole:  

La entidad requerida EPS Salud Total, no ha dado respuesta al oficio No 1127, mediante el 

cual se le solicitó información relacionada con la dirección electrónica, física y demás que 

reposan en la base de datos de la entidad para efectos de la notificación o ubicación del 

demandado Gersson Giovanny Arias Sierra; el cual fue debidamente recibido por la entidad 

a saber;  

  

 

Adicionalmente, el Centro de Servicios realiza devolución de la diligencia de 

notificación indicando:  

 

 
(Ver anexo 9, Cd Ppal) 

 



 
Manizales, Agosto 4 de 2022. 

 

 

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

Rad. 17001-40-03-009-2022-00328-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, dejada en esta demanda 

ejecutiva que promueve la señora Claudia Patricia Jaramillo Torres en contra del 

señor Gersson Giovany Arias Sierra, se dispone a oficiar nuevamente a la EPS Salud 

Total, para que responda el oficio N° 1127 enviado el 11 de julio de 2022, librado en 

esta acción compulsiva, toda vez que aún no se ha pronunciado sobre las direcciones 

físicas y/o electrónicas requeridos para efectos de ubicar y notificar al señor Arias 

Sierra como ejecutado, tal y como le fue peticionado, a través de las citadas 

comunicaciones.  

La entidad requerida, deberá allegar la información correspondiente, para 

efectos de ubicar al demandado, advirtiéndosele que, en caso de desobediencia, y de 

no dar respuesta al presente requerimiento, dentro de los diez (10) días siguientes al 

recibo del mismo, podrá ser sancionado conforme a lo reglado en el Art. 44 núm. 3 

del C.G.P. y por ende se dispondrá de la apertura del respectivo trámite incidental que 

corresponda. 

La parte interesada deberá estar atenta para que una vez se obtenga la 

información requerida, se proceda con el cumplimiento de la carga procesal de 

notificar el ejecutado.  

Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente y procédase a comunicarse 

conforme al artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

Ahora para los efectos legales pertinentes a que haya lugar, se incorpora 

también, la diligencia de notificación sin trámite devuelta por la oficina de apoyo 



 
CSJJCF  en la cual se involucra el también demandado Gersson Giovanny Arias 

Sierra conforme a las razones allí expuestas (anexo 6, Cd.Ppal digital). 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante para que en el término de 30 

días, cumpla con las cargas procesales dispuestas en proveído del 8 de julio de 2022, 

so pena de aplicar las consecuencias del artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA  

CCS                                                        JUEZ 
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